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PODER EJECUTIVO

EDUCACION

Modifican el cronograma del Concurso 
público para el ascenso de escala de los 
profesores de Educación Básica en la Carrera 
Pública Magisterial, correspondiente al 
año 2022, aprobado mediante R.VM. N° 
063-2022-MINEDU 

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
N° 009-2023-MINEDU

Lima, 11 de enero de 2023

VISTOS, el Expediente N° DIED2022-INT-098946, 
el Informe N° 00028-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DIED de la Dirección de Evaluación Docente de la 
Dirección General de Desarrollo Docente, el Oficio 
N° 00061-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD de la 
Dirección General de Desarrollo Docente, el Informe N° 
00037-2023-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y 
el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, 
sus funciones rectoras y técnico-normativas son formular, 
planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la 
política nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno; así como aprobar las 
disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos de 
competencia, respectivamente;

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano de Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado; 

Que, conforme con lo dispuesto en el literal h) del 
artículo 80 de la citada Ley, es función del Ministerio de 
Educación definir las políticas sectoriales de personal, 
programas de mejoramiento del personal directivo, 
docente y administrativo del sector e implementar la 
Carrera Pública Magisterial;

Que, el artículo 15 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial (en adelante, Ley de Reforma Magisterial), 
señala que el Ministerio de Educación establece la 
política y las normas de evaluación docente, y formula 
los indicadores e instrumentos de evaluación; y en 
coordinación con los gobiernos regionales, es responsable 
de diseñar, planificar, monitorear y evaluar los procesos 
para el ingreso, permanencia, ascenso y acceso a cargos 
dentro de la Carrera Pública Magisterial (en adelante, CPM), 
asegurando su transparencia, objetividad y confiabilidad;

Que, el artículo 26 de la Ley de Reforma Magisterial 
establece que el ascenso es el mecanismo de progresión 
gradual en las escalas magisteriales, mejora la 
remuneración y habilita al profesor para asumir cargos 
de mayor responsabilidad, este se realiza a través 
de concurso público anual y considerando las plazas 
previstas para tal efecto;

Que, asimismo, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 27 de la mencionada Ley, el Ministerio de 
Educación, en coordinación con los gobiernos regionales, 
convoca a concursos para el ascenso, los que se 
implementan en forma descentralizada, de acuerdo con 
las normas y especificaciones técnicas que se emitan;

Que, el artículo 28 de la Ley de Reforma Magisterial, 
dispone que la evaluación para el ascenso tiene una 

finalidad primordialmente formativa, orientada a mejorar 
el desempeño docente;

Que, el artículo 51 del Reglamento de la Ley de 
Reforma Magisterial, aprobado por Decreto Supremo N° 
004-2013-ED, prevé que la evaluación de ascenso tiene 
entre sus objetivos promover el reconocimiento social y 
profesional de los profesores, basado en la calidad del 
desempeño, la idoneidad profesional, la formación y los 
méritos;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
057-2021-MINEDU, se aprueba el documento normativo 
denominado “Disposiciones que regulan el concurso 
público para el ascenso de escala de los profesores de 
Educación Básica en la Carrera Pública Magisterial”, cuyo 
objetivo es establecer los requisitos, criterios técnicos y 
procedimientos para la organización, implementación y 
ejecución del concurso público para el ascenso de escala 
de los profesores de Educación Básica en la Carrera 
Pública Magisterial, comprendidos en el marco de la Ley 
de Reforma Magisterial y su Reglamento; el mismo que 
fue modificado mediante Resolución Viceministerial N° 
061-2022-MINEDU;

Que, conforme con lo dispuesto en el numeral 
5.6.1.1 del documento normativo antes mencionado, 
la convocatoria al referido concurso público se realiza 
con periodicidad anual, la misma que se aprueba 
conjuntamente con su cronograma y se publica en el 
portal institucional del Ministerio de Educación, de las 
Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades 
de Gestión Educativa Local; asimismo, el numeral 5.6.1.2 
del documento normativo señala que, excepcionalmente, 
el Ministerio de Educación puede modificar las fechas 
del cronograma; situación que debe ser difundida 
oportunamente en el portal institucional del Ministerio de 
Educación, de las Unidad de Gestión Educativa local y 
Dirección Regional de Educación; 

Que, con Resolución Viceministerial N° 
063-2022-MINEDU, se convoca al Concurso público para 
el ascenso de escala de los profesores de Educación 
Básica en la Carrera Pública Magisterial, correspondiente 
al año 2022, y se aprueba el respectivo cronograma; 

Que, a través del Oficio Nº 00061-2023-MINEDU/
VMGP-DIGEDD, la Dirección General de Desarrollo 
Docente remite al Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica el Informe Nº 00028-2023-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DIED, elaborado por la Dirección de 
Evaluación Docente, que sustenta la necesidad de 
modificar el cronograma del Concurso público para 
el ascenso de escala de los profesores de Educación 
Básica en la Carrera Pública Magisterial, correspondiente 
al año 2022, aprobado por Resolución Viceministerial 
N° 063-2022-MINEDU, debido a la imposibilidad de los 
postulantes y personal a cargo de la aplicación de la 
Prueba Nacional, para desplazarse hacia los centros 
de evaluación como consecuencia de los bloqueos de 
carreteras, movilizaciones y/o disturbios en diversos 
departamentos del país; 

Que, la propuesta tiene por objetivo modificar la fecha 
prevista para la ejecución de la actividad N° 3 “Aplicación 
de la Prueba Única Nacional”, así como las fechas de inicio 
y fin de las subsiguientes actividades del cronograma del 
mencionado concurso; 

Que, mediante Informe N° 00037-2023-MINEDU/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica, en 
el marco del análisis legal realizado, considera que la 
modificación del citado cronograma resulta legalmente 
viable, sugiriendo proseguir el trámite correspondiente 
para su aprobación; 

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 
1 de la Resolución Ministerial N° 002-2023-MINEDU, 
se delega en el Viceministro de Gestión Pedagógica 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos 
que aprueban, modifican o dejan sin efecto los documentos 
normativos del Ministerio de Educación en el ámbito de su 
competencia conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación;

De conformidad con la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; la 
Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial; el Reglamento 
de la Ley N° 29944, aprobado por Decreto Supremo 
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N° 004-2013-ED; el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado con 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; y en virtud de 
las facultades delegadas mediante Resolución Ministerial 
N° 002-2023-MINEDU; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el cronograma del Concurso 
público para el ascenso de escala de los profesores 
de Educación Básica en la Carrera Pública Magisterial, 
correspondiente al año 2022, aprobado mediante 
Resolución Viceministerial N° 063-2022-MINEDU el cual 
queda redactado conforme al anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ALBERTO HERNÁNDEZ ALCANTARA
Viceministro de Gestión Pedagógica

2142423-1

ENERGIA Y MINAS

Autorizan transferencia financiera a favor 
del Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energía y Minería - OSINERGMIN

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 011-2023-MINEM/DM

Lima, 10 de enero de 2023

VISTOS: El Informe Nº 009-2023-MINEM-DGH de la 
Dirección General de Hidrocarburos; el Informe N° 008-
2023/MINEM-OGPP-OPRE de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el 
Informe N° 006-2023-MINEM-OGA/OFIN de la Oficina 
Financiera de la Oficina General de Administración; el 
Informe N° 029-2023-MINEM/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio de Energía y Minas; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 456-2021/
MINEM/DM se aprobó el Presupuesto Institucional de 
Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2023 
del Pliego 016: Ministerio de Energía y Minas por la 
suma de S/ 934 024 352,00 (Novecientos treinta y cuatro 
millones veinticuatro mil trecientos cincuenta y dos y 
00/100 soles), de conformidad con lo establecido en la 
Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023;

Que, el artículo 1 del Decreto de Urgencia Nº 001-
2017, que dictan medidas urgentes y excepcionales 
para preservar el valor de los bienes de la concesión del 
Proyecto “Mejoras a la Seguridad Energética del País 
y Desarrollo del Gasoducto Sur Peruano”, en adelante 
Decreto de Urgencia Nº 001-2017, señala que, tiene 
por objeto dictar medidas urgentes y excepcionales 
necesarias para preservar el valor de los bienes de la 
concesión del citado proyecto y optimizar las acciones del 
Estado Peruano para una próxima transferencia de los 
bienes al sector privado; 

Que, el artículo 2 del citado dispositivo legal, encarga 
al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería – OSINERGMIN – la contratación directa del 
administrador que tendrá a su cargo la administración, 
en representación del Estado Peruano, de los bienes 
de la concesión del proyecto “Mejores a la Seguridad 
Energética del País y Desarrollo del Gasoducto Sur 

Peruano”, así como su supervisión, hasta su transferencia 
al sector privado; 

Que, en atención a ello, con fecha 26 de mayo de 
2017, el OSINERGMIN suscribió con la empresa Estudios 
Técnicos S.A.S. el Contrato de Locación de Servicios 
N° 066-2017, la cual viene efectuando la custodia, 
preservación y mantenimiento de los bienes recibidos del 
ex Concesionario, en virtud al Acta de Acuerdo para la 
Entrega en Calidad de Posesión de los Bienes, suscrita 
por el MINEM con el ex Concesionario en su calidad de 
propietario de los bienes, el 11 de octubre de 2017;

Que, el artículo 1 del Decreto de Urgencia Nº 001-
2023, que establece medidas presupuestales para el 
financiamiento de la administración de los bienes de 
la concesión del Ex Proyecto “Mejoras a la Seguridad 
Energética del País y Desarrollo del Gasoducto Sur 
Peruano” en el marco de las acciones para su terminación, 
en adelante Decreto de Urgencia Nº 001-2023, regula 
medidas extraordinarias en materia económica y 
financiera para el año 2023, respecto de los bienes de 
concesión del citado Ex Proyecto, en el marco de las 
acciones para la entrega de la posesión de los bienes a 
su titular o al responsable que corresponda; 

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto de 
Urgencia Nº 001-2023, autoriza al Ministerio de Energías 
y Minas a realizar una transferencia financiera con cargo a 
su presupuesto institucional hasta por la suma de S/ 55 798 
216,00 (Cincuenta y cinco millones setecientos noventa y 
ocho mil doscientos dieciséis y 00/100 soles), por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del Pliego 
020: Organismo Supervisor de la Inversión en Energía 
y Minería – OSINERGMIN, para financiar los gastos de 
la administración de los bienes de la concesión del Ex 
Proyecto “Mejoras a la Seguridad Energética del País 
y Desarrollo del Gasoducto Sur Peruano”; exceptuando 
al OSINERGMIN de lo establecido en el artículo 72 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, en adelante 
Decreto Legislativo Nº 1440; 

Que, el numeral 2.2 del artículo 2 del Decreto de 
Urgencia Nº 001-2023, establece que, las transferencias 
financieras autorizadas en el numeral precedente se 
aprueban mediante resolución del Titular del Pliego 
Ministerio de Energía y Minas, previo informe favorable 
de su Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en 
dicho pliego, y se publican en el diario oficial “El Peruano”; 
asimismo, se autoriza al Ministerio de Energía y Minas a 
realizar modificaciones en el nivel funcional programático 
hasta por el monto señalado en el numeral 2.1 del 
presente dispositivo legal; por lo tanto, queda exceptuado 
lo establecido en los incisos 3 y 4 del numeral 48.1 del 
artículo 48 del Decreto Legislativo Nº 1440;

Que, el numeral 2.3 del artículo 2 del citado dispositivo 
legal, señala que, el OSINERGMIN informa al Ministerio 
de Energía y Minas respecto de la ejecución de los 
recursos transferidos en el marco del numeral precedente, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto de Urgencia Nº 
001-2017, Dictan medidas urgentes y excepcionales 
para preservar el valor de los bienes de la concesión del 
Proyecto “Mejora a la Seguridad Energética del País y 
Desarrollo del Gasoducto Sur Peruano”;  

Que, el artículo 3 del Decreto de Urgencia Nº 001-2023, 
señala que, los Titulares de los Pliegos son responsables 
de una adecuada implementación de los recursos, 
así como del uso y destino de los mismos, conforme 
a lo dispuesto en la normatividad vigente; asimismo, 
precisa que dichos recursos no puedes ser destinados 
a fines distintos para los cuales son transferidos, bajo 
responsabilidad del Titular de la Entidad; 

Que, mediante Informe Nº 008-2023/MINEM-OGPP-
OPRE, la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto, emite opinión favorable 
en materia presupuestal, señalando que el Pliego 016: 
Ministerio de Energía y Minas cuenta con disponibilidad 
presupuestaria para realizar la transferencia de recursos 
a favor del Pliego 020: OSINERGMIN, por el importe de 
S/ 55 798 216,00 (Cincuenta y cinco Millones setecientos 
noventa y ocho mil doscientos dieciséis y 00/100 soles) 
para financiar los gastos de la administración de los 
bienes de la concesión del Ex Proyecto “Mejoras a la 
Seguridad Energética del País y Desarrollo del Gasoducto 
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